
I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-12052009

Colina, 06 de agosto de 2009

VISTOS: Acuerdo N° 93/2009, adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 22 de fecha 06 de agosto de 2009;
Carta del Sindicato de Trabajadoras Independientes Ferias Libres, solicitando al H.
Concejo Municipal, una rebaja o descuento en el valor de la patente comercial,
para los socios de la tercera edad o discapacitados que se encuentran con
problemas de salud y económicos, adjuntando listado de 28 personas que se
encuentran en la situación de discapacídad o tercera edad; y, las atribuciones que
me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y, las
atribuciones que confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 93/2009, adoptado por
el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 22 de fecha 06 de agosto de 2009,
SE ACUERDA: Rebajar un 50% el valor de la patente comercial correspondiente
al segundo semestre "Ferias Libres", a las personas de la Tercera Edad y/o
Discapacitados, que a continuación de indican;

NOMBRE
DAVID GONZÁLEZ SOTELO
SILVIA ORTIS SEPULVEDA
CESAR HENRIQUEZ ROJAS
ENRIQUE VARGAS GUZMAN
MARÍA FUENZALIDA PAREDES
LUIS VEGA GUTIÉRREZ
GUILLERMO VALDIVIA
JOSÉ CEA CUEVAS
ALICIA VARGAS VALDEZ
AGUSTINA TRINCADO
TERESA CONCHA BENITEZ
Hll DA CON/AI 1 / MAI 110
JULIA MALIVILU HENRIQUEZ
AGUSTINA LEUMAN

C.l.
03 638.396-8
07.484.853-2
03701.532-6
04.554.485-0
05.495.337-2
04464.011-2

06012.554-6
05.273.804-0
04.851.556-8
03.637.024-4
02.854951-2
09 364.027-6

NOMBRE
ELIANA VILLEGAS VILLEGAS
CARMEN RUZ ARENAS
MANUEL AVENDAÑO CANALES
TERESA SILVA HERNÁNDEZ
HERNÁN GAMONA GARÓES
SARA IBAÑEZ
MARTA AGUILAR
ROSA VASQUEZ
JORGE ABARCA
LUIS AMOS
MARÍA CORDERO GALVtl/
TERESA AS TORGA
GERARDO RUSSEI.l. JARA
MARÍA GONZÁLEZ

C.l.
05.118.306-1
05.212.916-8
03 350 864-6
04.703.627-5
04 252 784-4

04.263.092-6
04.280.602-1
04.523 706-0
08.813.203-0

10.163.875-8

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

Sres. Concejales
Administrador Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
DIDECO
Sindicato Trabajadores Independientes Ferias Libres
Oficina de Partes y Archivo



I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El H. Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros adopta el siguiente
acuerdo:

ACUERDO N° 93/2009

VISTOS: Estos Antecedentes: Carta del Sindicato de Trabajadoras
Independientes Ferias Libres, solicitando al H. Concejo Municipal, una rebaja o
descuento en el valor de la patente comercial, para los socios de la tercera edad o
discapacítados que se encuentran con problemas de salud y económicos,
adjuntando listado de 28 personas que se encuentran en la situación de
discapacidad o tercera edad; y, las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, SE ACUERDA: Rebajar un 50% el
valor de la patente comercial correspondiente al segundo semestre "Ferias Libres",
a las personas de la Tercera Edad y/o Discapacitados, que a continuación de
indican:

NOMBRE
DAVID GONZÁLEZ SOTELO
SILVIA ORTIS SEPULVEDA
CESAR HENRIQUEZ ROJAS
ENRIQUE VARGAS GUZMAN
MARÍA FUENZALIDA PAREDES
LUIS VEGA GUTIÉRREZ
GUILLERMO VALDIVIA
JOSÉ CEA CUEVAS
ALICIA VARGAS VALDEZ
AGUSTINA TRINCADO
TERESA CONCHA BENITEZ
HILDA GONZÁLEZ MALITO
JULIA MALIVILU HENRIQUEZ
AGUSTINA LEUMAN

C.l.
03.638.396-8
07.484.853-2
03.701,532-6
04 554.485-0
05.495.337-2"
04.464.011-2

06.012.554-6
05.273.804-0
04.851.556-8
03.637.024-4
02854.951-2
09.364.027-6

NOMBRE
ELIANA VILLEGAS VILLEGAS
CARMEN RUZ ARENAS
MANUEL AVENDAÑO CANALES
TERESA SILVA HERNÁNDEZ
HERNÁN GAHONA GARCES
SARA IBAÑEZ
MARTA AGUILAR
ROSA VASQUEZ
JORGE ABARCA
LUIS AMOS
MARÍA CORDERO CALVEZ
TERESA ASTORGA
GERARDO RUSSELL JARA
MARÍA GONZÁLEZ

C.l.
05.118.306-1
05212916-8
03.350 864-6
04.703.627-5
04.252 78-1-4

04.263.092-6
04 280.602 1
04.523.706-0
OH «13 /e:; u

10.163.875-8


